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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha Inicia Fecha
Termina Anotación Descargar Fecha de publicación

1

68001-
23-33-
000-
2023-
00464-00

CLAUDIA
PATRICIA
PEÑUELA
ARCE

PETROSANTANDER
(COLOMBIA) INC

AGENCIA
NACIONAL DE
HIDROCARBUROS,
ECOPETROL S.A.,
AGENCIA
NACIONAL PARA
LA DEFENSA
JURIDICA DEL
ESTA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

01/02/2024 05/02/2024

Traslado -
LGV-Vía
correo
electrónico se
informa a las
partes el
término de
traslado de las
excepciones
propuestas por
la Agencia
Nacional de
Hidrocarburos,
de
conformidad
con el
parágrafo 2
del artículo
175 del
CPACA
modificado
por el artículo
38 de la Ley
2080 de 2021.
Inicia el
01.02.24 y
vence el
05.02.24.

31/01/2024

2 68001-
23-33-
000-
2023-
00482-00

CLAUDIA
PATRICIA
PEÑUELA
ARCE

CAJA DE
COMPENSACION
FAMILIAR
COMFENALCO
SANTANDER

CONTRALORÍA
GENERAL DE LA
REPÚBLICA,
AGENCIA
NACIONAL DE
DEFENSA
JURIDICA DEL
ESTADO, NACION -
MINISTERIO DE
HACIENDA Y

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

01/02/2024 05/02/2024 Traslado -
LGV-Vía
correo
electrónico se
informa a las
partes el
término de
traslado de las
excepciones
propuestas por
el Ministerio

31/01/2024

Tribunal Administrativo de Santander Tribunal Administrativo 000 Administrativo Oralidad
TRASLADO DE FECHA: 31/01/2024
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CREDITO
PUBLICO

de Hacienda y
Crédito
Público, y la
Contraloría
General de la
República, de
conformidad
con el
parágrafo 2
del artículo
175 del
CPACA
modificado
por el artículo
38 de la Ley
2080 de 2021.
Inicia el
01.02.24 y
vence el
05.02.24.


